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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, veintiuno de enero de dos mil veintidós 

 

Con el apoderado judicial del extremo activo en el presente asunto 

tengo una amistad de muchos años y a quien además le he 

conferido poder para iniciar acciones judiciales a mi favor, 

cumpliéndose las causales de impedimento consagradas en los 

numerales 5 y 9 del artículo 141 del Código General del Proceso. 

 

Conforme lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 140 del mismo 

estatuto, se remite el presente asunto al Juzgado Cuarto de Familia 

del Circuito de esta ciudad para que asuma su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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Omar Fernando Guevara Londono 

Juez 
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